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    S U P E R I  N T E N D E N C I A   D E   V A L O R E S

                                                          Resolución No.                          de                                    Hoja No. 1


	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	5.


	GASTOS


	
	
	
	



D E S C R I P C I Ó N 

Agrupa las cuentas que representan los cargos administrativos y financieros en que incurre el ente económico en el desarrollo del giro normal de su actividad en un ejercicio económico determinado, así como los gastos deducibles para los Fondos Mutuos de Inversión.

Mediante el sistema de causación se registrará con cargo a las cuentas del estado de Resultados los gastos causados pendientes de pago. Se entiende causado un gasto cuando nace la obligación de pagarlo aunque no se haya hecho efectivo el pago.

Al final del ejercicio económico las cuentas de gastos se cancelarán con cargo al grupo 59 - Ganancias y Pérdidas.

Los gastos se registrarán en moneda nacional,  es decir, en pesos de suerte que las transacciones en moneda extranjera u otra unidad de medida deben ser reconocidos en moneda funcional utilizando la tasa de conversión  (tasa de cambio, o cualquier otra) aplicable en la fecha de su ocurrencia, de acuerdo con el origen de la operación que los genera.

Los gastos se clasifican en operacionales de administración, deducibles y no operacionales.



	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	5.


	GASTOS


	51.
	OPERACIONALES DE

ADMINISTRACIÓN


	
	



D E S C R I P C I Ó N 

Comprende los gastos ocasionados en el desarrollo principal del objeto social del ente contable y se registran sobre la base de causación, las sumas o valores en que se incurre durante el ejercicio, directamente relacionados con la gestión administrativa encaminada a la dirección, planeación, organización de las políticas establecidas para el desarrollo de la actividad operativa del ente económico.

Los gastos de administración de los Fondos Mutuos de Inversión son aquellos que debe realizar necesariamente el fondo  para desarrollar su actividad, estos no podrán ser superiores durante el primero, segundo y tercer año de funcionamiento del  fondo al veinte por ciento (20%), quince por ciento (15%) y trece por ciento (13%) de sus ingresos netos, respectivamente, y a partir del cuarto año no podrá sobrepasar el diez por ciento (10%) de los mencionados ingresos netos.

Cualquier gasto que se clasifique en los rubros de “otros” debe estar autorizado por la Junta Directiva del Fondo Mutuo de Inversión.

Comprende las siguientes cuentas:

5116
Pérdida realizada en inversiones disponibles para la venta – cuenta propia

5129
Pérdida en la valoración de derivados


D I N Á M I C A 

	DÉBITOS
a. Por el valor pagado o causado por cada uno de los conceptos.



	
	
CRÉDITOS
a. Por la cancelación del saldo al cierre del ejercicio.

a. 



	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	5.


	GASTOS


	51.
	OPERACIONALES DE

ADMINISTRACIÓN


	5105.
	GASTOS DEL PERSONAL



D E S C R I P C I Ó N 

Registra los gastos ocasionados por concepto de la relación laboral existente de conformidad con las disposiciones legales vigentes, el reglamento interno del ente económico y por el pacto laboral o laudo.


D I N Á M I C A 

	DÉBITOS
a. Por el valor pagado o causado por cada uno de los conceptos.


	
	
CRÉDITOS
a. Por la cancelación del saldo al cierre del ejercicio.




	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	5.


	GASTOS


	51.
	OPERACIONALES DE

ADMINISTRACIÓN


	5110.
	HONORARIOS Y COMISIONES



D E S C R I P C I Ó N 

Registra los gastos ocasionados por concepto de honorarios  y comisiones por servicios recibidos.


D I N Á M I C A 

	DÉBITOS
a. Por el valor pagado o causado por cada uno de los conceptos.

.
	
	CRÉDITOS
a. Por la cancelación del saldo al cierre del ejercicio.





	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	5.


	INGRESOS


	51.
	OPERACIONALES DE ADMINISTRACIÓN


	5111.
	PÉRDIDA EN  LA VALORACIÓN DE CARRUSELES




D E S C R I P C I Ó N

Registra la pérdida en la valoración de las operaciones carrusel, la cual ocurre en los siguientes casos:

· En los compromisos de compra:  Cuando el valor o precio justo de intercambio del título es menor que el valor o precio justo de intercambio del compromiso de compra, y

· En los compromisos de venta:  Cuando el valor o precio justo de intercambio del compromiso de venta es menor que el valor o precio justo de intercambio del título.

D I N Á M I C A

	DÉBITOS

a. Por la diferencia entre el valor o precio justo de intercambio del compromiso de compra y el valor o precio justo de intercambio del título.

b. Por la diferencia entre el valor o precio justo de intercambio del título y el valor o precio justo de intercambio del compromiso de venta.


	
	CRÉDITOS

a. Por la cancelación de saldos al cierre del ejercicio en el caso de saldos débito.




	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	5.


	GASTOS


	51.
	OPERACIONALES DE ADMINISTRACIÓN


	5113.
	PÉRDIDA EN VENTA DE INVERSIONES – CUENTA PROPIA O CON RECURSOS PROPIOS 



D E S C R I P C I Ó N

Registra la diferencia a cargo de la Entidad  que resulta entre el precio de enajenación y el valor en libros, excluida la valorización, de las inversiones que integran el grupo 12 de las sociedades comisionistas de bolsa de valores y las sociedades comisionistas miembros de las bolsas de bienes y productos agropecuarios y agroindustriales en la venta de inversiones adquiridas por cuenta propia, así como la pérdida obtenida por los fondos mutuos de inversión y fondos de garantía.

D I N Á M I C A

	DÉBITOS

a. Por la pérdida en venta de inversiones.


	
	CRÉDITOS

a. Por la cancelación de saldos al cierre del ejercicio.




	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	5.


	GASTOS


	51.
	OPERACIONALES DE ADMINISTRACIÓN


	5114.
	PÉRDIDA EN VALORACIÓN POR TRANSFERENCIA TEMPORAL DE VALORES



D E S C R I P C I Ó N

Registra la variación por disminución del valor del derecho o la disminución del compromiso en la transferencia temporal de valores, como producto de su valoración a valor o precio justo de intercambio, teniendo en cuenta lo establecido en el título séptimo de la parte primera de la resolución 1200 de 1995.

En la subcuenta 511405 – En Títulos de Deuda, Tratándose de inversiones negociables y para mantener hasta el vencimiento se registra la variación por disminución en la valoración del derecho o del compromiso adquirido por la entrega y recibo de esta clase de títulos en la operación de transferencia temporal de valores. En el caso de inversiones disponibles para la venta, se registrará la variación por disminución en el valor presente del título transferido. 

En la subcuenta 511410 – En Títulos Participativos, clasificados como negociables se registra la variación por aumento o disminución en la valoración del derecho o disminución del compromiso adquirido por la entrega y recibo de esta clase de títulos en la operación de transferencia temporal de valores.

D I N Á M I C A

	DÉBITOS

b. Por la disminución en el valor del derecho (originador) o la disminución del compromiso (receptor), como producto de la valoración a valor o precio justo de intercambio.


	
	CRÉDITOS

b. Por la cancelación de saldos al cierre del ejercicio.




	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	5.


	GASTOS


	51.
	OPERACIONALES DE

ADMINISTRACIÓN


	5115.
	IMPUESTOS 



D E S C R I P C I Ó N 

Registra el valor de los gastos pagados o causados por el ente económico originados en impuestos o tasas de carácter obligatorio a favor del Estado diferentes a los de renta y complementarios e impuesto al valor agregado I.V.A.


D I N Á M I C A 

	
DÉBITOS
a. Por el valor pagado o causado por cada uno de los conceptos.



	
	
CRÉDITOS
a. Por la cancelación del saldo al cierre del ejercicio.





	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	5.


	GASTOS


	51.
	OPERACIONALES DE ADMINISTRACIÓN


	5116.
	PÉRDIDA REALIZADA EN INVERSIONES DISPONIBLES PARA LA VENTA - CUENTA PROPIA -



D E S C R I P C I Ó N

Registra la pérdida acumulada de las inversiones disponibles para la venta cuenta propia realizada al momento de la reclasificación o venta de la inversión.

D I N Á M I C A

	DÉBITOS

a. Por el valor de la pérdida acumulada no realizada del título, con abono a la cuenta 3213, al momento de la venta o reclasificación de la inversión.


	
	CRÉDITOS

a. Por la cancelación de saldos al cierre del ejercicio.




	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	5.


	GASTOS


	51.
	OPERACIONALES DE

ADMINISTRACIÓN


	5120.
	ARRENDAMIENTOS 



D E S C R I P C I Ó N 

Registra el valor de los gastos pagados o causados por el ente económico originados en servicios de arrendamientos de bienes para el desarrollo del objeto social.


D I N Á M I C A
	
DÉBITOS
a. Por el valor del arrendamiento pagado o causado.



	
	CRÉDITOS
a. Por la cancelación del saldo al cierre del ejercicio.

a. 



	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	5.


	GASTOS


	51.
	OPERACIONALES DE

ADMINISTRACIÓN


	5125.
	CONTRIBUCIONES Y AFILIACIONES



D E S C R I P C I Ó N 

Registra el valor de los gastos pagados o causados por el ente económico por concepto de contribuciones, aportes o afiliaciones con organismos públicos o privados por mandato legal o libre vinculación.


D I N Á M I C A 

	
DÉBITOS
a. Por el valor pagado o causado por cada uno de los conceptos.



	
	
CRÉDITOS
a. Por la cancelación del saldo al cierre del ejercicio.





	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	5.


	GASTOS
	51.
	OPERACIONALES DE ADMINISTRACIÓN 
	5129.
	PÉRDIDA EN  LA VALORACIÓN DE DERIVADOS




D E S C R I P C I Ó N

Registra la disminución del valor de los contratos celebrados por la entidad de operaciones con derivados como producto de su valoración a precios de mercado, lo mismo que en las denominadas operaciones a plazo de acuerdo con lo establecido en las normas y reglamentos aplicables.

D I N Á M I C A

	DÉBITOS

a. Por la pérdida por variación a precios de mercado de los contratos celebrados en operaciones con derivados y en las denominadas operaciones a plazo.


	
	CRÉDITOS

a. Por la cancelación de saldos al cierre del ejercicio.




	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	5.


	GASTOS


	51.
	OPERACIONALES DE

ADMINISTRACIÓN


	5130.
	SEGUROS



D E S C R I P C I Ó N 

Registra el valor de los gastos pagados o causados por el ente económico por concepto de seguros en sus diversas modalidades.


D I N Á M I C A 

	
DÉBITOS
a. Por el valor pagado o causado por cada uno de los conceptos.



	
	CRÉDITOS
a. Por la cancelación del saldo al cierre del ejercicio.





	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	5.


	GASTOS


	51.
	OPERACIONALES DE

ADMINISTRACIÓN


	5132.
	CAMBIOS


D E S C R I P C I Ó N
Registra la diferencia en cambio a cargo de la entidad por efecto de la reexpresión de activos y pasivos, así como de la liquidación de pasivos y de la realización de activos en o denominados en moneda extranjera o poseídos en el exterior, calculada en la forma y términos establecidos por la Superintendencia de Valores.

En la subcuenta 513235 se registra la mayor o menor diferencia en cambio de pasivos en o denominados en moneda extranjera o poseídos en el exterior producto, única y exclusivamente, de su reexpresión.

Cuando al cierre del ejercicio contable el resultado sea contrario a la naturaleza de la cuenta, el saldo deberá trasladarse a la subcuenta 413255.  En consecuencia, para estados financieros intermedios, el saldo de estas subcuentas podrá ser débito o crédito.

En la subcuenta 513240 se registran las pérdidas que se originen en la liquidación de los pasivos en o denominados en moneda extranjera o poseídos en el exterior.

En la subcuenta 513255 se registra el traslado de los saldos de la subcuenta 413235, cuando al cierre del ejercicio contable estos resulten con el saldo débito.

En la subcuenta 513260 se contabilizan las pérdidas que se deriven de la realización de activos en o denominados en moneda extranjera o poseídos en el exterior.

D I N Á M I C A

	
DÉBITOS 
a. Por la reexpresión de pasivos por concepto de ajuste al cambio.

b. Por los traslados de la subcuenta 413235.

c. Por las pérdidas en la liquidación de pasivos y la realización de activos.

d. Por los traslados a la subcuenta 413255.

e. Por el ajuste en cambios no imputable a costo.
	
	
CRÉDITOS
a. Por la reexpresión de pasivos por concepto de ajuste en cambio.

b. Por la cancelación de saldos al cierre del ejercicio.
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	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	5.


	GASTOS


	51.
	OPERACIONALES DE

ADMINISTRACIÓN


	5134.
	SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN E INTERMEDIACIÓN



D E S C R I P C I Ó N
Registra el valor de los gastos pagados o causados por el ente económico por concepto de servicios tales como, servicio de bolsa, servicio de administración, transferencia y custodia de valores o títulos, de información y demás relacionadas con la actividad de administración o intermediación.


D I N Á M I C A 

	
DÉBITOS
a. Por el valor pagado o causado por cada uno de los conceptos.



	
	
CRÉDITOS
a. Por la cancelación del saldo al cierre del ejercicio.





	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	5.


	GASTOS


	51.
	OPERACIONALES DE

ADMINISTRACIÓN


	5135.
	SERVICIOS



D E S C R I P C I Ó N
Registra el valor de los gastos pagados o causados por el ente económico por concepto de servicios tales como, aseo y vigilancia, asistencia técnica, procesamiento electrónico de datos, servicios públicos, transportes, fletes y  acarreos.

D I N Á M I C A 

	
DÉBITOS
a. Por el valor pagado o causado por cada uno de los conceptos.



	
	
CRÉDITOS
a. Por la cancelación del saldo al cierre del ejercicio.





	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	5.


	GASTOS


	51.
	OPERACIONALES DE

ADMINISTRACIÓN


	5136.
	DIVULGACIÓN Y PUBLICIDAD



D E S C R I P C I Ó N 

Registra el valor de los gastos pagados o causados por el ente económico por concepto de divulgación y publicidad.


D I N Á M I C A 

	
DÉBITOS
a. Por el valor pagado o causado por cada uno de los conceptos.



	
	
CRÉDITOS
a. Por la cancelación del saldo al cierre del ejercicio.




	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	5.


	GASTOS


	51.
	OPERACIONALES DE

ADMINISTRACIÓN


	5137.
	RELACIONES PÚBLICAS



D E S C R I P C I Ó N 

Registra el valor de los gastos pagados o causados por el ente económico por concepto de relaciones publicas.


D I N Á M I C A 

	
DÉBITOS
a. Por el valor pagado o causado por cada uno de los conceptos.



	
	
CRÉDITOS
a. Por la cancelación del saldo al cierre del ejercicio.




	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	5.


	GASTOS


	51.
	OPERACIONALES DE

ADMINISTRACIÓN


	5138.
	UTILES, PAPELERIA Y FOTOCOPIAS 



D E S C R I P C I Ó N 

Registra el valor de los gastos pagados o causados por el ente económico por concepto de útiles, papelería y fotocopias.


D I N Á M I C A 

	
DÉBITOS
a. Por el valor pagado o causado por cada uno de los conceptos.



	
	
CRÉDITOS
a. Por la cancelación del saldo al cierre del ejercicio.

a. 



	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	5.


	GASTOS


	51.
	OPERACIONALES DE

ADMINISTRACIÓN


	5139.
	GASTOS DE SISTEMATIZACIÓN



D E S C R I P C I Ó N 

Registra el valor de los gastos pagados o causados por el ente económico por concepto de gastos de sistematización.


D I N Á M I C A 

	
DÉBITOS
a. Por el valor pagado o causado por cada uno de los conceptos.



	
	
CRÉDITOS
a. Por la cancelación del saldo al cierre del ejercicio.

a. 



	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	5.


	GASTOS


	51.
	OPERACIONALES DE

ADMINISTRACIÓN


	5140.
	ASAMBLEAS Y SIMPOSIOS



D E S C R I P C I Ó N 

Registra el valor de los gastos pagados o causados por el ente económico por concepto de asambleas y simposios.


D I N Á M I C A 

	
DÉBITOS
a. Por el valor pagado o causado por cada uno de los conceptos.



	
	
CRÉDITOS
a. Por la cancelación del saldo al cierre del ejercicio.




	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	5.


	GASTOS


	51.
	OPERACIONALES DE

ADMINISTRACIÓN


	5141.
	GASTOS LEGALES



D E S C R I P C I Ó N
Registra el valor de los gastos pagados o causados por el ente económico en cumplimiento de disposiciones legales de carácter obligatorio tales como: gastos notariales, aduaneros y consulares, registro mercantil, trámites y  licencias.

D I N Á M I C A
	
DÉBITOS
a. Por el valor pagado o causado por cada uno de los conceptos.



	
	
CRÉDITOS
a. Por la cancelación del saldo al cierre del ejercicio.





	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	5.


	GASTOS


	51.
	OPERACIONALES DE

ADMINISTRACIÓN


	5145.
	MANTENIMIENTO Y REPARACIONES



D E S C R I P C I Ó N 

Registra los gastos ocasionados por concepto de mantenimiento y reparaciones que se efectúan en desarrollo del giro operativo del ente económico.


D I N Á M I C A 

	
DÉBITOS
a. Por el valor pagado o causado por cada uno de los conceptos.



	
	
CRÉDITOS
a. Por la cancelación del saldo al cierre del ejercicio.




	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	5.


	GASTOS


	51.
	OPERACIONALES DE

ADMINISTRACIÓN


	5150.
	ADECUACIÓN E INSTALACIÓN


D E S C R I P C I Ó N
Registra los gastos ocasionados por concepto de adecuación e instalación de oficinas efectuados por el ente económico.

D I N Á M I C A
	
DÉBITOS
a. Por el valor pagado o causado por cada uno de los conceptos.


	
	
CRÉDITOS
a. Por la cancelación del saldo al cierre del ejercicio.





	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	5.


	GASTOS


	51.
	OPERACIONALES DE

ADMINISTRACIÓN


	5155.
	GASTOS DE VIAJE



D E S C R I P C I Ó N 

Registra las erogaciones ocasionadas por concepto de gastos de viaje que se efectúan en desarrollo del giro normal de operaciones del ente económico.


D I N Á M I C A 

	
DÉBITOS
a. Por el valor pagado o causado por cada uno de los conceptos.



	
	
CRÉDITOS
a. Por la cancelación del saldo al cierre del ejercicio.

a. 



	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	5.


	GASTOS


	51.
	OPERACIONALES DE

ADMINISTRACIÓN


	5160.
	DEPRECIACIONES



D E S C R I P C I Ó N
Registra los valores correspondientes calculados por el ente económico sobre la base del costo histórico de acuerdo con las instrucciones señaladas en la cuenta 1592 - Depreciación Acumulada.


D I N Á M I C A 

	
DÉBITOS
a. Por el valor de las depreciaciones efectuadas durante el ejercicio.



	
	
CRÉDITOS
a. Por la cancelación del saldo al cierre del ejercicio.

a. 



	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	5.


	GASTOS


	51.
	OPERACIONALES DE

ADMINISTRACIÓN


	5165.
	AMORTIZACIONES



D E S C R I P C I Ó N 

Registra los valores correspondientes a las amortizaciones efectuadas de conformidad con las instrucciones impartidas para los cargos diferidos.


D I N Á M I C A 

	
DÉBITOS
a. Por el valor de las amortizaciones efectuadas durante el ejercicio.



	
	
CRÉDITOS
a. Por la cancelación del saldo al cierre del ejercicio.

a. 



	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	5.


	GASTOS


	51.
	OPERACIONALES DE

ADMINISTRACIÓN


	5195.
	DIVERSOS



D E S C R I P C I Ó N 

Registra los gastos operacionales ocasionados por conceptos diferentes a los especificados anteriormente.


D I N Á M I C A 

	
DÉBITOS
a. Por el valor pagado o causado por cada uno de los conceptos.



	
	
CRÉDITOS
a. Por la cancelación del saldo al cierre del ejercicio.

a. 



	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	5.


	GASTOS


	51.
	OPERACIONALES DE

ADMINISTRACIÓN


	5199.
	PROVISIONES



D E S C R I P C I Ó N 

Registra el valor de las sumas provisionadas por el ente económico para cubrir contingencias de pérdidas probables así como también para disminuir el valor de los activos cuando sea necesario de acuerdo con las normas técnicas.  Las provisiones registradas deben ser justificadas, cuantificables y verificables y se deberán efectuar de conformidad con las instrucciones impartidas para cada cuenta.


D I N Á M I C A 

	
DÉBITOS
a. Por el valor de las provisiones efectuadas durante el ejercicio.



	
	
CRÉDITOS
a. Por el valor de las reversiones de las provisiones excesivas o indebidas cuando correspondan al mismo ejercicio.

b. Por la cancelación del saldo  al cierre del ejercicio.

c. 



	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	5.


	GASTOS


	52.
	GASTOS DEDUCIBLES


	
	



D E S C R I P C I Ó N 

Comprende los gastos  que afectan directamente los bienes y operaciones del fondo, tales como : custodias, transferencias bancarias, gastos notariales, timbres, impuesto de industria y comercio, pérdida en venta de papeles, depreciaciones y provisiones.

Los ingresos netos están dados por la diferencia entre los ingresos y los gastos deducibles señalados anteriormente.  Este valor servirá de base para determinar el valor máximo que los fondos pueden efectuar en gastos de administración, dependiendo de su fecha de constitución.

	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	5.


	GASTOS


	52.
	GASTOS DEDUCIBLES


	5215.
	IMPUESTOS



D E S C R I P C I Ó N 

Registra el valor de los gastos pagados o causados por el ente económico originados en impuestos o tasas de carácter obligatorio a favor del Estado,  diferentes a los de renta y complementarios e impuesto al valor agregado I.V.A.


D I N Á M I C A 

	
DÉBITOS
a. Por el valor pagado o causado por cada uno de los conceptos.


	
	
CRÉDITOS
a. Por la cancelación de saldos al cierre del ejercicio.




	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	5.


	GASTOS


	52.
	GASTOS DEDUCIBLES


	5230.
	SEGUROS



D E S C R I P C I Ó N 

Registra el valor de los gastos pagados o causados por el ente económico por concepto de seguros en sus diversas modalidades.

D I N Á M I C A
	
DÉBITOS
a. Por el valor pagado o causado por cada uno de los conceptos.


	
	
CRÉDITOS
a. Por la cancelación de saldos al cierre del ejercicio.




	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	5.


	GASTOS


	52.
	GASTOS DEDUCIBLES


	5245.
	MANTENIMIENTO Y REPARACIONES



D E S C R I P C I Ó N 

Registra los gastos ocasionados por concepto de mantenimiento y reparaciones en desarrollo del giro operativo del ente económico. 

D I N Á M I C A
	
DÉBITOS
a. Por el valor pagado o causado por cada uno de los conceptos.


	
	
CRÉDITOS
a. Por la cancelación de saldos al cierre del ejercicio.




	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	5.


	GASTOS


	52.
	GASTOS DEDUCIBLES


	5250.
	ADECUACIONES E INSTALACIONES



D E S C R I P C I Ó N 

Registra el  valor de los gastos ocasionados por concepto de mantenimiento y reparaciones en desarrollo del giro operativo del ente económico. 


D I N Á M I C A
	
DÉBITOS
a. Por el valor pagado o causado por cada uno de los conceptos.


	
	
CRÉDITOS
a. Por la cancelación de saldos al cierre del ejercicio.




	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	5.


	GASTOS


	52.
	GASTOS DEDUCIBLES


	5260.
	DEPRECIACIONES



D E S C R I P C I Ó N 

Registra los valores correspondientes calculados por el ente económico sobre la base del costo histórico  de acuerdo con las instrucciones señaladas en la cuenta 1592 - Depreciación Acumulada.


D I N Á M I C A
	
DÉBITOS
a. Por el valor de la depreciación efectuada durante el ejercicio.


	
	
CRÉDITOS
a. Por la cancelación de saldos al cierre del ejercicio.




	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	5.


	GASTOS


	52.
	GASTOS DEDUCIBLES


	5295.
	DIVERSOS


D E S C R I P C I Ó N 

Registra los gastos deducibles ocasionados por conceptos diferentes a los especificados anteriormente.

D I N Á M I C A

	DÉBITOS
a. Por el valor pagado o causado por cada      uno de los conceptos.


	CRÉDITOS
a. Por la cancelación de saldos al cierre del ejercicio.




	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	5.


	GASTOS


	53.
	NO OPERACIONALES


	
	



D E S C R I P C I Ó N
Comprende las sumas pagadas y/o causadas por gastos no relacionados directamente con la explotación del objeto social del ente económico. Se incorporan conceptos tales como: Financieros, Costas Judiciales, Indemnizaciones, Multas y Sanciones, Pérdidas en venta y retiro de bienes, egresos por contribución especial, en el caso de los Fondos Mutuos de Inversión, y otros.

Comprende las siguientes cuentas:

5312
Pérdida en valoración por transferencia temporal de valores

5316
Pérdida realizada en inversiones disponibles para la venta  - recursos propios

	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	5.


	GASTOS


	53.
	NO OPERACIONALES


	5305.
	FINANCIEROS



D E S C R I P C I Ó N 

Registra el valor de los gastos causados, durante el período, en la ejecución de diversas transacciones con el objeto de obtener recursos para el cumplimiento de las actividades del ente económico o solucionar dificultades momentáneas de fondos.

Incluye conceptos tales como: intereses, gastos bancarios, descuentos comerciales, comisiones,  y otros.


D I N Á M I C A 

	
DÉBITOS
a. Por el valor causado por comisiones, intereses y demás gastos de esta naturaleza durante el ejercicio contable.

b. Por el valor de la diferencia en cambio causada sobre obligaciones financieras en moneda extranjera cuando la tasa representativa del mercado sube.

c. Por medio de Notas Débito Bancarias o con órdenes de pago, según el caso.



	
	
CRÉDITOS
a. Por el valor de la diferencia en cambio causada sobre obligaciones financieras en moneda extranjera cuando la tasa representativa del mercado baja.

b. Por la cancelación de  saldos al cierre del ejercicio.




	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	5.


	GASTOS


	53.
	NO OPERACIONALES


	5310.
	PÉRDIDA EN VENTA Y   RETIRO 
DE BIENES 




D E S C R I P C I Ó N 

Registra el valor de las pérdidas en que incurre el ente económico por la venta y retiro de bienes, tales como inversiones, cartera, propiedades, planta y equipo, intangibles y otros activos.

D I N Á M I C A 

	
DÉBITOS
a. Por el valor de la pérdida en la venta de bienes.
b. Por el valor del activo dado de baja.


	
	
CRÉDITOS
a. Por la cancelación del saldo al cierre del ejercicio.




	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	5.


	GASTOS


	53.
	NO OPERACIONALES


	5312.
	PÉRDIDA EN VALORACIÓN POR TRANSFERENCIA TEMPORAL DE VALORES




D E S C R I P C I Ó N

Registra la variación por disminución del valor del derecho o el aumento del compromiso en la transferencia temporal de valores, como producto de su valoración a valor o precio justo de intercambio, teniendo en cuenta lo establecido en el título séptimo de la parte primera de la resolución 1200 de 1995.

En la subcuenta 531205 – En Títulos de Deuda, Tratándose de inversiones negociables y para mantener hasta el vencimiento se registra la variación por aumento o disminución en la valoración del derecho o del compromiso adquirido por la entrega  y recibo de esta clase de títulos en la operación de transferencia temporal de valores. En el caso de inversiones disponibles para la venta, se registrará la variación por aumento o disminución en el valor presente del título transferido. 

En la subcuenta 531210 – En Títulos Participativos, clasificados como negociables se registra la variación por aumento o disminución en la valoración del derecho o disminución del compromiso adquirido por la entrega y recibo de esta clase de títulos en la operación de transferencia temporal de valores.

D I N Á M I C A

	DÉBITOS

a. Por la disminución en el valor del derecho (originador) o el incremento del compromiso (receptor), como producto de la valoración a precios de mercado.


	
	CRÉDITOS

a. Por la cancelación de saldos al cierre del ejercicio.




	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	5.


	GASTOS


	53.
	NO OPERACIONALES 


	5313.
	PÉRDIDA EN VENTA DE INVERSIONES – RECURSOS PROPIOS 



D E S C R I P C I Ó N

Registra la diferencia a cargo de la Entidad  que resulta entre el precio de enajenación y el valor en libros, excluida la valorización, de las inversiones que integran el grupo 12 de las sociedades comisionistas de bolsa de valores y las sociedades comisionistas miembros de las bolsas de bienes y productos agropecuarios y agroindustriales en la venta de inversiones adquiridas con recursos propios, así como la pérdida obtenida por las demás entidades vigiladas excepto los fondos mutuos de inversión y fondos de garantía.

D I N Á M I C A

	DÉBITOS

c. Por la pérdida en venta de inversiones.


	
	CRÉDITOS

c. Por la cancelación de saldos al cierre del ejercicio.




	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	5.


	GASTOS


	53.
	NO OPERACIONALES


	5313.
	GASTOS NO DEDUCIBLES DE IMPUESTO DE RENTA



D E S C R I P C I Ó N 

Registra el valor de los gastos pagados o causados que por su naturaleza no son deducibles del impuesto sobre la renta.


D I N Á M I C A 

	
DÉBITOS
a. Por el valor de los gastos incurridos.



	
	
CRÉDITOS
a. Por la cancelación del saldo al cierre del ejercicio.




	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	5.


	GASTOS


	53.
	NO OPERACIONALES


	5315.
	GASTOS EXTRAORDINARIOS



D E S C R I P C I Ó N 

Registra el valor de los gastos pagados o causados en que incurre el ente económico para atender operaciones diferentes a las del giro ordinario de sus actividades y que no corresponden a los conceptos enunciados en las cuentas 5305 y 5310 del presente plan, tales como costas y procesos judiciales, actividades culturales, cívicas,  contingencias e impuestos.


D I N Á M I C A 

	
DÉBITOS
a. Por el valor de los gastos extraordinarios incurridos.



	
	
CRÉDITOS
a. Por la cancelación del saldo al cierre del                 ejercicio.


	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	5.


	INGRESOS


	53.
	NO OPERACIONALES


	5316.
	PÉRDIDA REALIZADA EN INVERSIONES DISPONIBLES PARA LA VENTA – RECURSOS PROPIOS 





D E S C R I P C I Ó N
Registra la pérdida acumulada de las inversiones disponibles para la venta recursos propios realizada al momento de la reclasificación o venta de la inversión. 


D I N Á M I C A 

	
DÉBITOS

a. Por el valor de la pérdida acumulada no realizada del título, con abono a la cuenta 3213, al momento de la venta o reclasificación de la inversión.


	
	
CRÉDITOS

a. Por la cancelación de saldos al cierre del ejercicio.




	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	5.


	GASTOS


	53.
	NO OPERACIONALES


	5320.
	GASTOS EJERCICIOS ANTERIORES



D E S C R I P C I Ó N 

Comprende el registro de aquellos valores correspondientes a gastos de periodos contables anteriores no contabilizados oportunamente.


D I N Á M I C A 

	
DÉBITOS
a. Por el valor de los gastos generados de ejercicios anteriores, no registrados en su debida oportunidad.



	
	
CRÉDITOS
a. por la cancelación del saldo al cierre del ejercicio. 



.                                .  


	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	5.


	GASTOS


	53.
	NO OPERACIONALES


	5332.
	CAMBIOS


D E S C R I P C I Ó N
Registra la diferencia en cambio a cargo de la entidad por efecto de la reexpresión de activos y pasivos, así como de la liquidación de pasivos y de la realización de activos en o denominados en moneda extranjera o poseídos en el exterior, que se adquieran o se posean en virtud de operaciones diferentes a su objeto social, calculada en la forma y términos establecidos por la Superintendencia de Valores.

En la subcuenta 533235 se registra la mayor o menor diferencia en cambio de pasivos en o denominados en moneda extranjera o poseídos en el exterior producto, única y exclusivamente, de su reexpresión.

Cuando al cierre del ejercicio contable el resultado sea contrario a la naturaleza de la cuenta, el saldo deberá trasladarse a la subcuenta 423255.  En consecuencia, para estados financieros intermedios, el saldo de estas subcuentas podrá ser débito o crédito.

En la subcuenta 533240 se registran las pérdidas que se originen en la liquidación de los pasivos en o denominados en moneda extranjera o poseídos en el exterior.

En la subcuenta 533255 se registra el traslado de los saldos de la subcuenta 423235, cuando al cierre del ejercicio contable estos resulten con el saldo débito.

En la subcuenta 533260 se contabilizan las pérdidas que se deriven de la realización de activos en o denominados en moneda extranjera o poseídos en el exterior.

D I N Á M I C A

	
DÉBITOS
a. Por la reexpresión de pasivos por concepto de ajuste al cambio.

b. Por los traslados de la subcuenta 423235.

c. Por las pérdidas en la liquidación de  activos.

d. Por los traslados a la subcuenta 423255.

e. Por el ajuste en cambios no imputable a costo.
	
	
CRÉDITOS
a. Por la reexpresión de pasivos por concepto de ajuste al cambio.

b. Por la cancelación de saldos al cierre del ejercicio.




	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	5.


	GASTOS


	53.
	NO OPERACIONALES


	5395.
	GASTOS DIVERSOS



D E S C R I P C I Ó N 

Registra los gastos no operacionales ocasionados por conceptos diferentes a los especificados anteriormente.


D I N Á M I C A 

	
DÉBITOS
a. Por el valor de los gastos pagados o causados. 

b. Por el valor del egreso contribución especial, como contrapartida de la cuenta 429530.

a. 

	
	
CRÉDITOS
a. Por la cancelación de saldos al cierre del ejercicio.


	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	5.


	GASTOS


	53.
	NO OPERACIONALES


	5399.
	PROVISIONES


D E S C R I P C I Ó N
Registra el valor de las provisiones constituidas para reducir a su valor o precio justo de intercambio o realización el costo de las Inversiones disponibles para la venta,  de acuerdo con las normas técnicas aplicables a las inversiones.

D I N Á M I CA

	DÉBITOS
a. Por la diferencia desfavorable resultante de comparar el costo ajustado de las inversiones con el valor o precio justo de intercambio o de realización, determinado de acuerdo con la resolución número 1200 de 1995 y demás normas vigentes.


	
	CRÉDITOS
a. Por la reversión de provisiones con cargo a la cuenta "PROVISIONES", código 1299 cuando  correspondan al mismo ejercicio contable.

b. Por la cancelación de saldos al cierre del  ejercicio.


	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	5.


	GASTOS


	54.
	IMPUESTOS DE RENTA Y

COMPLEMENTARIOS


	
	



D E S C R I P C I Ó N 

Comprende los impuestos por concepto de renta y complementarios liquidados conforme a las normas legales vigentes.

CUENTA:

5405    Impuesto de Renta y Complementarios.

D I N Á M I CA

	
DÉBITOS
a. Por el valor de los impuestos causados.


	
	
CRÉDITOS
a. por la cancelación de saldos al cierre del ejercicio. 


	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	5.


	GASTOS


	59.
	GANANCIAS Y PÉRDIDAS


	
	



D E S C R I P C I Ó N 

Agrupa las cuentas de resultados al cierre del ejercicio económico con el fin de establecer la utilidad o pérdida del ente económico. Su saldo podrá ser débito o crédito según el resultado obtenido.

No obstante lo anterior, para la presentación periódica de los estados financieros en los que efectivamente no exista cierre de ejercicio el resultado neto de comparar la clase 4 frente a la clase 5, se reportaran en las cuentas 5905 ó 5915 según corresponda.

CUENTAS:
5905
Ganancias (DB)

5915 
Pérdidas (CR)


D I N Á M I C A
	
DÉBITOS

a. Por la cancelación de los saldos de los gastos al cierre del ejercicio.

b. Por el valor de la provisión para impuesto de renta y complementarios por el ejercicio determinado.

c. Por el valor de la utilidad correspondiente al ejercicio con abono a la cuenta 3605-Utilidad del ejercicio.
	
	                            CRÉDITOS 

a. Por la cancelación de saldos de los ingresos al cierre del ejercicio.

b. Por el valor de la pérdida correspondiente al ejercicio con cargo a la cuenta 3610-Pérdida del ejercicio.
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